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MINISTERIO DE AGRICULTURA
RE$OLUCION de la Dírecciól1 General de Capaei'
taci-ón y EXiensión Agraria,<; por la que se convoca
oposiciol1 restringida para proveer plazas de AUXt~

liares femeninos de Agencias Comarcales del Ser
vicíode Extensión Agraria

Vacantes doce plazas de Auxiliares femeninos de Agencias
Comarcale& en la plantilla del Organismo Autónomo «Servi~io de
Extensión Agra:ria~, del Ministerio de Agricultura, de conformi-

CORRECCfüN de erratas de la Resolución de la
DireCCIón General de Personal por la qUe se dis·
pone la puhlicado", de los cuestionarios por los
que habrán de regirse los dos primeros ejercicíos
de la oposición a catedras de "Portugués.. , vacan
tes en Institutos Nacionales ele Enseilanza Medía.

P<':tdeddos errores en la inserción del cuestionario aneío a
la citada. He~ol\.l(;ión, inserta en el «Boletín Oficia! del Estado..
número 74, de fecha 27 de marzo de 1973, páginas 6000 y 6001,
se transcriben a continuaclón las oportunas rectificaciones:
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Número del lema

RESOLUCION de la Delenación General de/ lns
Hiuto Nocional de Previsio/1 por la que se rectifi
ca la de 22 de mayo de 1912 («Boletín Oficial del
E8tado~ de, 19 Y 20 de julio de 1972) que publicó
in rclac'iun de opositores admitidos en e~ concurso
opo8icíón convocado para proveer en propiedad pla
zas (/e ~Medicina General» y especialidades de la
'ieguridad Social.

Advertida la omisión de la doctora dOlla María Luisa Santa4

maria Uri;mr en la relación de opositores admitidos para tomar
parte en el COllCLll·SO-oposición convocado para proveer plazas
de cspecif11islUS de "OftalmolugÍa;" que se hizo pública on el
~Boletin Oficial del E::;lado" de 19 y 20 de julio de 1972, por la
presente resdu(Í'J!1 Sl~ CJlltoriza su inclusión

Madrid, 2l de mano de 1973.~EI Delegado general, J. Mar
tinez Estrada.

claraciones de su instancia. 'En tal caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional en favor ,jel aspirante que, habiendo supe
rado la totalidad de los ejercicios, reúna los mejores mereci
mientos o declarará que no ha lugar a la provis,ión.

El aspirante propuesto que tenga ya ia condición de funciona
rio público· estara éxento de justificar docu,mentalmente el re·
unü' todos los req(Lisitos exigido~ y que htm sido demostrados por
su anterior nombramiento, debiendo plesentar en tal caso una
certificación del Ministerio u Organismo de quh.'u dependa, acre
ditando su condición y cuanta,<, Gu·cunslancias consten en su ho
ja de servicios.

Para el CÓlllputo de los plazos previstos en esta convocato
ria o anuncios que ti la misma bB refiere, se ajustará. a lo dis
puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de diecisie·
te de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

12. El pl,'1Zu parR la toma de pos€.síón será el de un mes,
contado a partir de ia notiflcación del nombramiento. La Admi·
pislración, 6. petición justificada del interesado. podrá conce
der ulla prórrog¡l de quince dÚls, C!)nforme establece el artícu
lo 57 de la L.ey de Procedimiento Adminü,tratívo.

Lo digo a V, 1, para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V L
Madrid, 7 de marzo de 1973.-"-:"P. D. el Subsecretario, Rafael

!VfondizúLal Allende,

Ilmo. Sr. Direclor general de Bellas Artes,

Los miembros del Tribunal deberán abstener"e de intervenir
notificándolo a ia autoridad convocan te, y los aspirantos podrán
recusarJos, cuando concurran as .l;Í1cunstancías previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedlmiento Administrativo.

V. Fase del concurso

8 Por tratarse de un concursa-oposición, el Tribunal valo
rara previunl.ente al comienzo Je ;0;' ejercidos de la oposición
los méritos alegados por los aspirantes A lal efecto, los mismos
podrún unir a sus instancias:

al Los títulos académicos de especialidad artística o cien
tifica relacionados con la ense.ii.anza do qlUl se trata,

bl Los testimonios de su nlstoriaJ artístico y recolnpensas
obtenidas.

el Los de sus actividades pedagógicas en ::<;enera!; y
d} Cuantos estimen cct1vcnien[cs como deJ¡nicíón de su per

sonalidad.
La pret"rencia de los méritos ser/¡ por el orden seña;aJ~i

en el caso de que no sea de apiicación el -1.rtÍGulo 18 del Decre·
to de 194~ ~n la forma expresada en, el apartad? que sigue, la
punluaclOn, total del baremo que e' lnbunal aplIque,al concur
so no podra exceder al de los ."jercÍGlOs de la oposición, "iuman
dase ambos a los efectos de ia calificación finaL

VI, Safio/amiento de techas y proqrama

9." De acucI'do con el articulo 18 del Decreto orgánico, el
TrirJ'J.nal podla, ca::.o de destacar notoriamente los méritos de
alguno de los aspirantes, proponedo para el desempenú de la
plaza, sIn necesidad de realnar nIngul~ ejerciCio de la oposición.
En caso contrario, el Tribunal -:onvccará en el plazo de un mes
los ejercicios de la oposiCIón .\ rcdat.wra el, programa de la
misma, que deboran comprender aparte de la defensa de la MB'
moría por cada aspirante y :os Pjerc¡cios que el Tribunal seña
le, Llna prueba de suficiencia de ¡USo condiciones para el ejer~

cicio de la enseñanza, como ,,,enula el Ul'tículo 19 del miSmO De
crelo cilfldo, La notificación uo] programa a los opositores se
hará con dos meses de antelación ;, <.lj pl'e"ientációri ariteel Tri~

bunaL En el acto de presentacian harán entrega de i,a Memoria
sobre el plan d(iCente de la, <~sigmdura que servira de base a
uno de los ejercicios Se anundal'uenel "Boletin Oficia] del
Estado" con quince dias de '}nlelación al menos, la fecha,hora
y lugQr de la presentación de los opositores e iniciación de las
prueba_s de -selección

No podra exceder de ocho m0"es el tíel1lpo transcurt'Ido oo·
tce la pubJíca(;Íón de la convot.atcria J el comienzo de los ejer
cicios o, casu de !lO haberlos, Qe ]a ITsCiludón definitiva ;"obre
la misma,

Nu suú obligatoria la publicaci6n de Jos sucesivos anuncios
de celebración (,e los restant.es .. e¡uociosen lOS periódicos ofi
ciales. No obstante, estos anun..:ws oeberán hacerse públicos por
e1 rribunal en los locales donde s,' ha~ao celebrado las pruebas
ant{'rim·es y por cualesquieru otr0s medios que se jüzguen con
venientcs p<ll·a facilita,r su amplio conocimiento_ COn veinticua
tro honls, al menos. de antelación.

VII. Cnlificacián u'c c;cfl'icios y propu.esta

10 Al término de cada f>jereído de los que con::.tituyan el
l)l'(;.",-,¡¡lTli:t, el T<ibunal hará pÚ)--Jiic() lu~ nombres de les a.spiran
te', lieciarfldos ap"tos para pasell' ai ejercicio siguiente

Durante la celebración de ,él opo,:,ieión si llegase a concci
miento df;! Tribunal en cuul(}uier momento que alguno de los
uspirüntes carece de los requisilOS exjgidoó. eo la conVocatoria,
se le excluirá do la misma. ere,,](' audiencia del propio in te
reó.udo, pasándu:~e, en su ca:::.o, el tanto de culpa a la jurL"
dlCCWll O)·dltlUna, si se 'apreciase ;nt.'xactitud en la declaraclOn
que furmuló,

El Tribunal, cuando excluya u ur, aspirante, lo comunicara
el In ismo dja a la autoridad q uo ha.ya convocado la plaza,

Terminada la oposición 'i 901' vl'1.llción en ::.esióI1públicll, el
Tribunal !'onnulará propuesta de, é~i procede la provisión de la
plaza y en que aspirante, remjtwndola para su aprobación y
ulterior nombramiento del propueSto a;· Departame'rlto.

VIII. Presentación de ({ocwner¡tos

11 1'.1 HSplulnte propl..'esto por el Tribunal presentara en el
DeparlHlllf'nto, dentro del plazo el" treinta djas a panir de la
propuesta, los documentos acreditutivos de las condicionns exi
gidué> por el apartado 2,°, a ~,abeF; El qUe acredite el cumpli
miento de alguna de las condiciones exigidas por la let.ra bJ;
cerlificudü de nacimiooto; certificado negativo de ant.ecodentes
pep:llps; idem de médico de no incapacidad; 0eclaración· jura·
da de no haber sido separado ue otro cargo, por expedienle dis
dptinariC': ídem de cumplimiento o exención del Servicio S0~

cial de h~ _Mujer por los aspirantes femeninos; y por los de es
tado religIOSO, licencia de su ~")uperior.En defecto de los docu
mentos reglamentarios, be podrú acreditar el cumplimiento de
las condiciones exigidas porcu8Jquier medio de prueba adn1i·
tida en derecho.

QUiellCS dentro dol plazo señalado, salvo caso de fuerza ma
yor debiJamenteiustificada, no presentH-ren la ducumentación
indicada, perderán todos sus derechos. quedando anuladas to
das sus actuacion% en la oposición y sin perjuicio·. de la5 res
ponsabilidades en que puedan incurrir por falsedad de las de-
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dad con lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las
Entidades EstRtalo;;s Autónofi,as de 26 de diciembre de 19sa y
una vez cumpliaos los trámites Que seña~a la jjsposición tran
sitoria primera y el artículo 6."-2 del Estatuto del Pür~:onal al
Ser. jeja de Jos Organismos AutóLúmos', aprobado por Oeera
to ?04311971 de 23 d~ Julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo
con lal'> 5iguientes •

Base de convocatoria

1. NCRMAS GENERALES

11 Número de plazas.

Se convocan J2 plazas de Al.1xiliaItsfemenínos de Agencias
Comarcales. dotadas en las pJ~ntmas pr~5upuestarias del Or
g3.ni.-,mo Autónomo.

1.2. Pruebas selectivas,

La selección de los aEphantes "e regulará por lo previsto
ero la disposición transitoria prim')rH del Estatut.o del Pen:iOnal
al Servicio de los Organísmos AU'-OItN(¡OS, 10 dispuesto en el
Reglamento General p3ra ingreso en la Admínlótración Pública
y las normas de esta Resolución.

1.3 Sistema selecUvo.

La selección de los aspirantes 5'3 rt:"alizará mediante el sis
tema de oposición restringida que ut:stará de los ejercicios eli
minatorios que se e...pt>cifican en la. ta':e 6.lo

2. CoNDIC10NES DE LOS ASPIRANTES

Par<\ ser admitidos a la prác~':ca dE' las pruebas salecti vas
ser~ necesat'io reunir los siguientes requisitos:

2. L .Generales

a) Ser e~pañoL
bJ Tener cumplidos los di'lcio::ho años en el día en que fi

nalke el plazo de presentación de f,cHic1tudes.
d No padecer e'1termedadodr'feeto físico que impida el

desempefio de las correspondientes tUf,clones.
d) No haber sido separado mccif.nte expediente disciplinario

del Servicio del Estado en cualqu't>ra de sus esferas,. de la Ad~

mini",trac.ión Institucional o LecaJ, n· hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones pitOliCllS.

el Haber cumplido o estar excllto& del Servicio Social de la
Muier. antes de finalizar el plazo dr los treinta días señalados
para la presentación de dC.'í.UIDE'1'1os.

fl Haber sido c1&sificado I:or la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos n) o d) dé la disposición transitoria pri~

mera del Estatuto del PC'-SI nal al Servicio dé los Organismos
Autónomos, habiendo pr8b eOe servicios ininterrumpidos en el
Servicio de Extensión Agruia por un periodosüperiora dos
años al 4 de septiembre de !971, y continuar prestándolos hasta
la celebración de las pruebas selectivas.

3. SOLICITUIIES

3.L Forma.

Los que deseen tomar parte eh las pruebas selecíivas d",be
rán en su solicitud hacer constar lo !>iguiénte:

al Número del clo;:umentL nadonal de identidad.
bl Manüestar qUe "aúnen todos los requisitos exigidos por

la convocatoria,
d Comprometerse et': caso de obtener plaza, a jurar aca

tamlento a los f"'rinC''ipios Fundamentales del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

d) Declarar eu .su caBO, qUe se encuentra en pcse:;,ión del
titulo de BachilIc!' Elemental o equivalente a efectos de que se
le declare exento de realizar el primero de los ejercicios sella·
lados en la base 6.1-

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirácl al ilustrhimo setlOr Director ge
neral de Capacitación y Extensión Agrarias,

3,3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de trejntadías contados a
partir del siguiente al de la ¡mblicación de esta convocatoria
en el "Boletín Oficial del Esta.do,..

3.4. Lugar de presentación.

La present.adón de solicitudes se hará en el Registro Gene~

rEd d~] Servicio de Extoosión Agraria calle dé? Bravo Muri
Ho, 101, planta 10, de esta capital, o en los lugares qUe deter
m¡n~~ el artículo 66 de la Ley da Procedimiento Administrativo.

35. Importe de los derechos de examen para. tomar parte en
las pruebas selectivas,

Los derechos de examen para toma.r parte en las pruebas
seJec.:tivas serán de 100 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos :;,e efectuará en el Registro
General del Servicio de Extensión Agraria o bien por giro postal
o telegráfico dirigido a dicho Servicio. indicando en la solicitud
la fecha, número de giro y lugar en que se realizó la imposición.

3.7. Defer:tol; en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 tle la. Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de .diez dias subsane la falta G e.compañe los uocumentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su
¡nsÜ\llcia sin mas trámites.

4. ADMIS¡ÓN DE CANDIDATOS

4.1 Lísta provísiona-l.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Direc~
ción Genenll de Capacitación y Extoosión Agrarias a!Jrobara
la lista provisional de admitidos· V exclufdos, la cual se hará
pública en el ..Boletín Oficial del Estado... Simultáneamente se
:.€ñaJará la fechay·el lugar en que se Hevará a cabo el sorteo
para determinar el orden de actuación de los aspirantes.

4.2 Errores en las solicitudes.

Los errores de hechos que pudjeran advertirse, podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte·
resada.

4.:l Reclam.a.ciones contra la lis[-a provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince dias a partir del siguiente a su pubH~

cB.-Cjón en el ..-Boletín Oficial del Estado,. la reclamación pre~

vista eh el artículo 121 de la Ley de pJ'ocedimiento Adminis~

trativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reSQ
lución que se publicará en el ~Boletin Oncjal del Estado.. , por
la qlJ8 se aprueba la lísta definítíva.

4.5. Recursos contra la lista ddinitiva,

Contra la resolución definitiva, podrán los interesados inter
poner recurso de reposición ante esta Dirección General f,i1 el
plazo de un mes, a· contar· desde el dia siguiente al de su pu
blicación en el ~Boletín Oncíal del Estado..,.

5. DESiGNACiÓN, COMPOSICIÓN' Y ACHJAC1ÓN DEL TRIEUK.-H.

5.1 Tribunal calificador.

El Tribunal calific¡;¡dor sen"i. de~j[!nado por cste Centro direc·
tivo y se publicará en el eBoletín Oneial del Estado~.

5.2 Composición del TribunaL

El Tribunal calificador estará compuesto por:
Pre::;idente: El Secretario General del Servicio de Extensión

Agraria '
Vocales: Dos Jefes de Sección del Servicio de Extensión Agra~

ria', un Agente de Economia DOJ1'éstica del mismo Servicio;
Un representante de la Subdirección General de Personal del
Ministerio de AgdcuJtura, que será desígnado por el ilustl'ísi
mo ~eñor Subsecretario del Departamento, yun representante
de la Dirección General de la Func~ón Pública de la Presidencia
del Gobierno.

Secretario: Un Auxiliar Administrativo del Servicio de Ex·
tensión Agraria.

Suplentes: Se nombrarán adema" tantos Vocales suplentes
como titulares.

S.3. Abstcndó.'1.

los miembn)s del Tribunal del~prán abstenerse de intervenir.
nüiHi;:n.ndo a la autoridad ('uando concurran círcunstanchlS
pr<:,vistas en el articulo 20 de la Ley de Pr()c~dimiento Admíni3~

trativo.

"'.4. Recusadóll-.

Los aspírantes podrán recusar 8 los miembros del Tribunal
cuaüdo concurran las circunstancias- previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5.5. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrán constituirse ni actuar sin ,la asistencia
como mínimo de tres de sus miebros, titulares o suplentes
indistintamente.
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6, COMIENZO y DESARHOLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6,1. t:¡ercicios.

La üposición constará de lo.!> sigtlientes ejercicios:

Primer ejercicio: Constara de dos pn:ebas a celebrar en un
mismo acto:

al Prueba escrita, de treinta lninutos de duracióu como mú
ximo, sobre un cuestionario basado en -el programa de cultura
general que se publica como anejo f' esta convocatoria,

b} Resolver, en el plazo máximo de treinta minutos, dos
problemas de cálculo elementaL

Los aspirantes que tengan el título de Bachiller Elemental
o equivalente y lo hayan declarado al efecto en su in5lancia,
quedarán exento& de realizar este primer ejercicio.

Segundo ejercicio: Para todos los aspirantes que hayan su
perado o quedado exentos del ejercicio anterior.

Constará de las tres pruebas siguiente", a celebrar en un
mismo acto:

al Copia a maquina, durante quince minutos, a una veloci
dad mínima de doscientas pulsaciones por minuto, del texto
que al efecto se facilitara por el Tribuna.L Para la realización
de esta prueba, los opositores util'zaran la máquina de escribir,
no eléctrica, de que a tal efecto Se hayan provisto.

b) Confección de un cuadro esiadistico y de un -cliché pura
cyclostil, en el espacio de tiempo máximo de treinta minutos.

c) Ejercicio escrito, de veinte minutos de duración como
máximo, sobre conocimientos generales, Qasado en el programa
de Economía Doméstica Rural que se publica como anejo a la
presente convocatoria.

. Tercer ejercicio; Los,' aspirantes aprobados en el ejercicio
anterior, r0alizarállel tercero y último ejercicio consistente en
desarr.,lbl' verbalmente, en un tiempo máximo de veinte mlnu·
tos. dos tE;mas del progra.ma' que figura como anejo a la pre·
sente <.onvccatcria, de los q:.;.-. uno será sobre ~Orgaiüzación

Admi:1istr'ativa~ y el otro sd.Te .. Economía Doméstica Hural·.

6.2. Comienzo.

No podrá. exceder do cr ho meses el tiempo comprendido
entle la publicación cll3 la prf;St 'Lte convocatoria. y el comienzo
de ¡DS ejercicios.

6.3. Identificación de los opc~itOles.

El T¡'ibunal podra requer:r en cudquier momento a los opo
siten,:; para que acrediten su Idimtidau

tiA. Orden de actuación de los opositores

El orden de actuación ae lus opositores se efectuará me
diante sorteo público, que ~e pt:Ukan1. en el .. Boletín Oficial
del Estotdo."

6.5. Llamamientos

Los aspirantes serán ccnvcc",d,:;s en único llamamiento, síen
do exc.1uídos de la OI~~&h::i6n Ioc; que nu comparezcan, salvo
en caso de fuerza mayor delJjn:lln~nte justificado y libremente
apreciado por el Tribunal.

6,6. Fecha. hora y lugar de comIenzo de los ejercicios,

El Tribunal, una vez c(n~tituido, acordará la fecha, hora y
lugar en que (cmenzarán las pruebas selectivas y se publica
ra en el ..Boletín Oficial del E~tf.do.. , al menos con quince dias
de antelaóón.

6.7. Anuncios sucesivos.

El anuncio para ce.id;·rs-•.. ión de los ejercicios sucebivos se
hapj, püiJlico por el Tribunal 0:1 el tablón de anuncios del Ser
vi:::;io de Extellsión Agrada. en w domicilio central, calle de
Bravo Murillo, 101, de esta npltal, Con veinticuatro horas, al
meno'i, d~ antelación

6,8. Bxc!usión ele aspirantes dLrante la rase de selección,

Si eit. Lualqui<;lr momento d3: l:srocedimiento de selección lle
gase d conocimiento del Tricunal que alguno de los aspirantes
ca,"i)CO de los requisitos exigidos en la convocatoria. se Je exclui
rá de la misma, previa audiencla del propio interesado, pasán
dose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
l1wxnctitud en la declaración que formuló

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. SisferrLa ele calificación de los ejercicios,

Los cjen:ícios se c6Vfics)BO de la siguiente forma:

El primel' ejercicio se t,':aiíficará de "apto» o "no apto~, sien~
do pn::ociso para aprch'r obtener la de ~apto. en cada una de
las pruebai de este O'¡crf'Í< io.

El Segundo ejercicio S6 califict.rá de O a 10 puntos la prue
ba.aJ y de o a 5 pu;ttos las pruebas b) y el. Para aprobar
es preciso obtener. como mínimo el cincuenta por ciento de lo
que podria ser califjcn"Íón maxima y no ser calificada con
cero puntos ninguna de las pruebas

El tercer ejercicio se calificare de O a 10 puntos por cada
uno de los temas. Para aprobar es indidspenbable obtener el
oincuenta por cionto de lo qUo.;, podría ser calificación máxima.
y no ser calificado con cero puntos ninguno de los temas.

7.2, ACi!.wc;o/1 del l'nLNnal,

Dentro del desaao!lo de la opOSIción restringida, el Tribunal,
por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que surjan
en aplicación de la~, normas establecú.:a& en esta Resolución y
lo que deba ll/leerse en los caso:? no previstos.

8. LISTA DE ,"-PBOlJADOS y JlROPUESB DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspiranteS en todos los ejer·
cicios el Tribunal publicará relación de aprobados por orden de
puntuación, no 'pudiendo rebasar estos el número de plazas. con
vocadas.

8.2. PrOpUi!sltl de aprobados.

El Tribunal ol",'<1r;:\ la relación de apr(jbado~ a la autoridad
competente para que ,:':'sta elitbon, la P¡·opucsta de nombramien
to

8.3. Pi'úpuesta complementaria de aprüblldos.

Juntamente CQfi la relación de aprobados remitirá EL los
exclusivos efectos del artículo 11.2, de la Reglamentación Ge
neral para el jngn-:so en la Adminístracíón Pública, el acta de
la última sesión, en la que hahn'tn de figurar por orden de
puntuación (odos lo~ opositores que hab.i,endo supera.do todas las
pruebas excedicsE¡o del número de plazas convocadas.

~.l DOé:umen l!h'

Los aspirantes apmbados pre:-;eninntn en es le Centro direc
tivo los siguientes documentos:

al Certificación de nacimiento expedid<l por el Registro Civil
correspondi8nte,

bl Copia autentificada o fotocopia (que deberá presen
tarse acompai1ada del original para su compulbaJ del título de
BachiJler Elemental o equivalente o justificante de haber abo
nado los derechos para su expedición, aquellos opositores que lo
hubieran declarado en su instancia y no hubioran realizado el
primer ejercicio

e) CerLificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido cond01wdo a penas que inha
biliten pafa el ejercido de funciones públicas. Este certificado
deberá eb.tar expedido dentro de lus tres mases anteriores al día
en que t~rmino el plazo señ¡¡lado en el pármfo primero de la
norma.

d) Certíficadomédico acre.ditativo de no padecer enferme
dad contagiosa oí defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad.

e) Declaración. jurada en la que se haga constar no haber
sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio del
Estado o de la. Administración Local

fl Documento acreditativo de haber cumplido o estar exen~

to del Servicio Social de la Mujer.
gl Los aspirante.:, aprobados comprendidos en la Ley de 17

de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que les inter'ebo iu:::.tificar.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será dü treinia días a partir de la
publicación de la líst!l de aprobados.

En defecto de los documentos concretos aCI'editatívos de reu
,nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cuaiquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicos estarán
éxentos de justificar documentalmente las condiciones y requi~
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependa'l, acreditando su condición y cuantas circunstancias
cuenten en su hoja de servicíos.

9.4 Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los caSOs de fuer·
za mayor no presentasen su documentación, no podran ser nom
brados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio d.) la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la. instancia referida en la base 3. En este caso la. au¡toridad
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correspondiente formuilrrá propuesta de nombramiento según
ürden de puntuación a favor de quienes a conse-cuencia de la
referida anulaCÍón tuvieran cabida en el número de pla?4i> con
vocadas,

10. NOMRRAMIEK10f; E rNCOMPAnBIUD,~DES

24.
25.
26.

América~ Aspectos físicos, humanos y políticos.
Africa, Aspectos físicos, r,uinanos y políticos.
Asia y Oceania: Aspectos físko~, humanos y politicos.

ORGANIZACIÓN ADMINfSTRATIVA

10.1. Nombramiento definítivo.

Por esta Dirección General se extenderan los corre;,pondien
tes nombramientos de funcionarios de carrera a favor de los
intoresados, los cuales habrán de ser aprcbados mediante Orden
ministerial, según determina el articulo 6.S, de! Estatuto del
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos. cuyo nom
bramiento &e publicará en el "Boletín Oficial del Estado~.

10.2. Incompatibilidades.

Los interesados que sean nombrados para las plazas a que
se refiere la presente convocatoria, estarán sometidos al régi~

men de incompatibilidades que determinaelarticülo 53 y con
cordantes del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Esta
tuto del Personal al Servicio de los Organismos AutónomoS' y
no podrán simultanear el desempeño de la plaza que, en su caso,
obtenga en el Servicio de Extensión Agraria con cualquier otra
de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

11. 1'OM.~ DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los _aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Estatúto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. AmplíacíóH,

La Administración podrá conceder, a petíción de los intere
sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo si las circunstanCias lo aconsejan
y con ello 110 se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

12,1, Recurso de carácter general contra la oposic-tón.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos.
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de marzo de 1973.-EI Director general, 10&é Gar
cia Gutiérrez.

1. El Est.ndo EspañoL La Jefatura del Estado. Sucesión en la
Jefatura del Estado.

2. Las Leves Fundamel1tales dei Reino. Comentario de la Ley
Orgánica del Estado.

3. Las Cortes españolas. El Conse;o Nacional. El referéndum.
La organización judicial.

4. La Administración CentraL Org-anos superiore" de la. Admi
J1linistradón Central. Espeé::ial refe,rencia al Consejo de Mi
nistros y Comisiones delog3,das.

5. El Presfdente del GobienlO. Los Vicepresidentes del Gobier
no. Ministros, Subsecretarios, Directores Generale,; y Secre
tariosGenerales Técnicos.

6, Enumel'<lción y examen de las principales funciones de los
Depflrtamentos ministeriales actuales.

7. Enumeración y examen de las principales funciones del
Ministerio de Agricultura. DÍ!Tccjol1es Generales. Especial
referencia a la Dirección Genen;,l de Capacitación y Exten-
sión Agrarias. .

8. La Administración periférica. Gobernadores Civiles. Gober
nadores Generales, Subgobernadores, Delegados del Gobier
no, Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos. Delega
ciones provinciales.

9 La Administración Local. La vovincia. La Diputación Pro~

v'll1ciaL composición y funciones. El Municipio, El Ayunta
miento: composición y funciones.

10 La Administración Consultiva: concepto y naturaleza. Orga
nos consu1tivos. Especial re(prencia al Consejo NnC;Q;,aJ.

11 La AdministraciÓn Instituciooal: concepto y natun:lezr\. Los
Organismos Autónomos. Especial réferencia a los 01",;,ln1s
mas Autónomos del Ministerio de Agricultura.

12. El Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Au
tónomos,· Adquisicíón y Pérdida de la .condiciótl de funcio~

naríos. Derechos y deberes de los funcionario!>.
13. Provisión de puestos de trabaio en los Organismos Autóno

mos. Situaciones e incompatibilidades. Régimen dísciplÜla
r¡o~ faltas. sanciones y procedimientos, Tribunal de Honor.

14. Procedimiento administrativo, concepto y clases. Id2:l gCl1'O\

rai de la iniciación, desarrollo v terminación del procedi
mient.o administrativo. los rt:'f:ursos administratÍ\'os. Idea
general del procedimiento cc"fzndos-o-admir>jr;tratj~:o.

15, Concepto de Extensión Agraria. Objetivos de la h~bt:li' de
Extensión Agraria. Qrgani-¡acion y funciones dc1 Servici.e de
Extensión Agraria.

16. OrganizaciÓn regional del S(jrvicio de Extensión Agraría.
Depend-encias regiona1es. Agencias de Zona v Comarcales.

ECONOMÍA DOME~TJ(A RURAL

Programa

l.

2.

3.

4.
5.
6.

7.
8.
9.

10.
11.

12.

13.

14.
15.

16.

17.

18.

19.
2().

21.

22.

23.

CULTU~A GENERAL

CaracterIsticas generales de la España prerromana. la Es"
paña romana y visigoda.
La dominación árabe en Espana. La Reconquista: Su ca·
rácter y significación.
La unidad nacionat Descubrimiento y conquista de Amé
rica. <

I~osReyes españoles de ia Casa de Austria.
La Guerra de Sucesión. Los Bórbonesen Espaúa
La segunda República española~ Situación delpais en esta
época.
El MovimJento Nacional.
Visión histórica de los' grandes imperios de la antlguedad
La Edad Media en Europa. El feudahsmo
La Edad Moderna en Europa. La RevoluCión francesa.
Europa 'durante el siglo XIX. El imperio napoleóni-eo. la
expansión colonial de las grandes potencías.
Las dos grandes conflagraciones mundiales del siglo XX.
Las organizaciones internacionales.
Orígenes y desarrollo de la Iiteratura española hasta, el Si
glo·de Oro,
El Siglo de Oro español.
La literatura espanola desde ei Siglo de Oro hasta la gene
ración del 98.
La generación del 98. Desarrollo posteriot de la literatura
en España.
Manifestaciones artisticas de la PTehü;loria, Arquitectura y
escultura románica y gótica
Manifestaciones artísticas del RenRcimiE,nto y del barroco.
Corrientes posteriores.
Los grandes- maestros de ianintur:, csp9.ñola.
Las zonas geográfica...~ nah'lrale~ de la Penj~,sula Ibérica.
Los ríos españoles.
Geografía económica' de España: La agricultura la ganade
ría y la. pesca.
Geografía. económica da ES')3ña (conÍ-iniJación): Artesania.
la industria, la minerla,el t.urismo>
Europa: Aspectos físi.cos, humanos y POJíticOf~i.

1. La familía rural. Papel de la n'uler dentro del hogar ruraL
Problenws y necesidades de ia juventud ruraL Cómo traba
ja el Servicio de Exten:,ión Agraria. con la fuventurl rural.

2, L", vivienda rural, sus curF,dcri"ticas más importantes. De
fect.os más frecuentes. Conjicinnes higiénicas que debe re·
unir una vivienda rural. Ayudas e:stat~Jes.

3. La decoración del hogar rural. El color. Las luces. El mo
biliario. Adori:lOs más adtxuados para. un hogar rural.

4. Los ingresos de la familia rural. Autoconsumo y su valo
ración. El presupuesto familiar, sus diferentes partidas.

5. A1iirJentacíón humana. DifcrenC"Íasentre alimentación y nu
trición. La rueda de alim·2ntos. Deficiencias y desequilibrios
más importantes de la dieta en el medio rural

6, Producción de aUmentos ¡Jara autocOBSumo. Papel que pue
de desempeñar la mujer en :fI prodUCCión de estos alimen·
tos. Horl.tllízasy frutas más aconsejables Ganado menor
mas apropiado para las granjas familiares. Su cuídado.
Rendimientos,

7. La matanzafamHiar. Aprovechamiento del cerdo. Difet'en
tes clases de enibütidos. Jamones.

8. La leche como alimento. La oroducción de leche Ordel'io.
Leches transformadas (leche 'en polvo, leche concentrada,
leche condensad(t). Leches hi,'!;h)nizadas.

9. El queso. Tipos de quesos. Eiaboradón del que~o. La man~

tequilla. El yogur.
10. La conservación de a1ímentos, Procedimientos generales.

Alimentos conservables. Métodc>s más usados para la con
servación de alimentos en el hogar.

11. Accidentes más frecuentes en el medio rural. Heridas. Frac
turas. Tntoxkadones. Insolaciones. Prevención de estos
accidentes.

12. Florkultura y jardinería cas('ras Utíliza-ción de estos re
cursos en los pueblos. Flores de interior y exterior. Cuida

... dos de las mismas.
13. Aiojamientos ganaderos ccn.til"-'Os a la vivienda rural. Ga

jJin'.'nos. Coneja.res. Establos. "a convivencia con los anima
les dmnesticOS. Peligros. ¿r,'ennedades más frecuentes.
TraJl~miEi6n de 'enfermedades E-..<;terr:oleros.

14. Hi¡:;iene en las comunidades :T,'alesE1 agua potable en les
pueblos. Aba"tecimiento de Jarnjsma.EJiminadó)~de aguas
residuales, Alcantarillado. PC'2\QS sépticos. Las basuras. Ser
vicios higiálicos comunitarios.
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15. El cooperativismo en la agricultura. Tipos de cooperativas
r[¡r~:les. Sus fines. Influencia del cooperativismo en el ho
gar. Coopel'ativ% típicamente femeninas. ProbJema& labo
ralos de la mujer.

RESOT.UCION del Institulo Nacional de Reforma
y Dssarrüllo Agrario DOI la qUe 83 convuca con
curso opúsinón restrinqidll prtra cH.bnr 10 plazas
de Ingeniero Agrónomo en dicho Instituto.

V:1CCUJtCS en el Instituto Nacional de HEi'onl1a y Des,J:rrollo
Ag;-,r¡c~ pL.lZUS de Ingeniero Agrollomo de cG"dünnidad.con
lo \' <,' éecido en la di~posición transitoria primera; número l,
,~pJ1Ui:1U5 b) y el) del Estatuto di' PeLwm¡l 8.1. Servicio de !os
O'l::anisll1es Autónomos, con el dP:k¡¡)o 3. d2 JaOrdf'n del ~,ü

n¡_~tcri0 de Agricuiturlt de 3 de ú:cl.'erode tB?2y con la ,HE'gla
memtl.nón Gel.l0ral para el i\D.greso en la Admjnistracion PÚ
bi lca, <W,-übaju por Decreto 1411/1S\iti, de 21 de Junio, y CUln
p:idos ll's requisitos que determina el articulo 6:\ 2, dJ, del
10Í'.)t'ido Estututo,

[;,:ta Prc'3ic!enc:ia ha resuelto convocar el ')Dortuoo concurso
O1-JO:,ición re3tringido para cubrir c.:icz plazas', ae acuerdo con
jas siguientes:

Bases de convo{'atoria

1. NORMAS CENEHAU,S

1.1 !V¡i¡¡wro de plazo$ y desUno de las misrnns.

Se CLJ1V()C8. cOl( ..¡rso·oposícíón restríngidc paru cubrír en el
Ins!ilulü Nüci:;:][¡,j de Reforma y Des9.~'¡'(>Jlo Agrario 10 plaz[¡5
de Ll,e;~nif:'ro Agrónomo más la~ vacantes que puedan. produ
eL·: e hasta que finalice el plazo de presentHClón de instancias.
clJncret.É',ndose, al publicarse la lis~Hprcv¡siunal, el r:ume¡'ode
pJa¿as qnB. en d;:;fíi1itivil., comiH'enderá esta convocütoria, con
fúC¡Tío a los dos ,siguíentes turnos,

al Ocho plaza:, entre Tngeniei":s Agrónomosínterinos y con..
trf:t<:,dos del Instituto que hayan presti-ldo servícibsinínternlln
p;dnmcnle en óste y Organí3mO& ant~cesotes del, mismo· por
un ¡J8riodo &up8rio" a dos años, en el memento de lapubli
utción del ci'acio Estatuto el 4 ti", septic'mbre de 1971, y con
tinúen en servldo sin interrupcíón hasta la celebradón-de Jas
pn¡",):¡as ;;:eiec!.ívQs.

b) Des plazas entre el rJersonal do plantilla del Instituto
que reuna los requisitos exigidos etl est!] ctn\7ocatoria. aClll1"lU
h:ldosp las que, en su caso, no se cubrieran a las ocho del
turno al,

Las ph-lzas convocadas se cubrirán en las unidades del Ins"
. t.itulo qUt'. al tl~;·mino del concurso-op0::iicioIl, aconsejen las ne

c,' ;;',;udcs del serVICio,

1.1.1. Características de las plazas.

al De orden regJamentarjo.---,-Dicha~ plazas se regiran por
1: .:~ normas contenídas en el Est,atuto de Persc'iJul al Servido
d;,: íos Organismos Autónomos, aFrob[~d.o por Decreto 2043/1971,
de 2::J de julio (~Boletin Oficial del Estado~ de 4 de septiembre),
y domas dbposiciones Iílodific~:tivas o complementarias del
mismo,

bl De orden retributivo.-Esta;ún dotadas con el sueldo y
dcmús rdribuclones que figul'en en los p¡'esupuestfJsgenerales
d:'_'l lnstituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

1.2. Sistema selectivo.

La selección de Jos aspirantes se hatámcdiante cohcurso
OIJosición, que consistirá, en cuanto al concurso, en la apre
ciación de los méritos alegados y justificados, y en cuanto
a la oposiciÓt1, qUe cOl1stariL de una prueba teórÍ(;a y otra
pritdica, en la calificación de los ejercicios realizados. por los
interesados.

2. REQUISITOS DE LOS CANDrDATOS

Pam ser admítidos a la práctica de las pruebas selectivas,
será necesario ¡"ellnir los siguientes requisito",

2.1, Generales,

ni Ser espanoL
bl rener cumplidos dieciocho años de edad.
el Estar en posesión del ti'tul) do lngeniel'o Agrónomo.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

dei,¡cmpeüo de las correspondientes funCiones.
01 No haber sido separado mediante expediente disciplinario

elel servício del Estado o de la Administración Local, ni ha
Jlclrse inhablliLado para el ejerciCio de fundones públicas,

fJ Los aspirantes femeninos deLerán haber cumplido O estar
exentos del Servicio Social de la Mujer a la fecha en que
fina,ice el pbzo de los treinta dias sCl'ialados para Ja presen
tación de documentos.

gl Tener los aftas de servicio exigidos para tomar parte
en el l.un'1o al o perl.f'ooccr ai personal del Organismo para
quienes se acojan al turno bJ.

2.2, De orden personal.

Los aspirante::. unirán a sus insfancia>; una relación de los
mérito5' alegados, así como lOS documentes acreditativos de
los mismo&, sin cuya aportación no serán aquéllos calificados.

3. SOLICITUDES

3 1. Forma,

Los que doseen tornar pa¡"te en el concurso-oposición debecán
cOH:JÍf;nar en ~u soUcitud nombre y apeJiídos, fecha y lugar
de nncimiento, dümícílío y numero del documento nacional de
identidad, y hacH constar 10 siguiente·

al ~daH¡Lcstar expresa y detallndamente que reúnen todos
los requisílos oxigidos en la pn::SE'flte con\ocatorla para con
currir al turno al o al turno b) indicando concretamente a
cuál de ellos conCUrfGll,

bl Colilpl'c'met0rse, en caso de obtencr plaza, a jurar aca
tamientoa Jos Principios Bisicos dol IVlovimiento Nacional y
dernas Le:) es Fundamentales del RE:mo.

el "l\{ün.ifestar, en su caso, sí desean acogérse a los bene
ficies de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requi
sítús c'xibídos en la misma,

;)2. Organo a quien se dirige,

Las solicitudes se dírigirán, debici<unenll' reintegradas, a esta
Presíder,cia,

;:L3. P!ozo de presentacíón.

El plazo de presentacíón será el de treinta días, contados
a pa.rtir del siguiente al de la publicación de la presente con
yo;:;atoria E'tl el "Boletin Oficial del E::.tado».

3.4. 'Lugar de presentación.

La Dtesentac.ión de solicitudes SE' hara en d Hegistro General
del Instituto Nncíonal de Reforma y Des8.i:roIJo Agrario (aveni
da dc-l Generalísimo, número 21 o eh Jos lugares que determina
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admínistrativo.

3.5, lmpol'te de los derechos para tomar parte eon el con
cUI'8o-opos/,dón.

Los del'!'-'dlüs pi l'a tomar parte en el concurso-oposicíón sen1n
de ¡.30 pesetas.

:~6, Forma de ha~er efecUvo el importe,

El importe de dichos derechos se ingresará diroctamente
en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, o
bien por giro postai o telegráfico, haciéndose cOI]-star en este
caso, en la solícitud, el número y fecha dol giro.

3,7, Defecto en las solidtudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. se requerira al interesado para que, en el
plazo de diez dias, subsane la falta o acompm18 los documentos
preceptivos, apercibíéndosele que s.; no lo hiciese se archivaria
su im,(ancia. sin más trámites.

4. ADMISiÓN DE CANDJMT05

<1, L Lista provisional.

Transcurrído el plazo de presentación de instancias, la Pre
sidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
aprobara la lista provisional de admitidos 'i excluidos, la cual
se hará publica en el ",Boletín Oficial del Estado~.

42. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de ondo o a petición del in*
tere&:tdo.

43< R aclamaciones cort'f.ra ·la. ;ista provisionaL

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publi
cacjón en el .Boletin Oficial del F.stado», reclamación, de acuer..
do con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
tnolJivo,

4.1. Lista definitívfI,

La", reclamaciones serán aceptadus o rechazadas en la rc
soh.lci011 que< so pliblié.'a¡'a f.ón el . BoktÍn OLicial del Estado
por la que se apruebe la lísta definitiva,

4,5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la rEJw!ución definitiva podnin los inleresados inter
pOt1pr ante {sta f'lesjdenCÍa recurso de repv';;icíÓll, en el plazo
de un mE:'s, a partir de la fecha de su pubheaClón en el "Bo
le.t1n Oficial del Estado.


